
CIRCULAR nº 279/2017

REF: ASCENSOS DE ADMINISTRATIVO III A ADMINISTRATIVO II.-

Montevideo, 6 de noviembre de 2017.-

A LOS SEÑORES JERARCAS:

La Dirección  General  de  los  Servicios  Administrativos,  cumple  en  librar  la 

presente, a fin de poner en su conocimiento, y solicitarle se sirva efectuar la notificación correspondiente a los 

funcionarios de la sede, que la Suprema Corte de Justicia por resolución  nº 1287/2017 dispuso el ascenso a 

Administrativo II de los funcionarios que se nominan, quienes permanecerán desempeñando funciones en las 

oficinas que a continuación se detallan:

 María ISABELLA Jdos. Ldos. de Las Piedras de 3º y 4º turnos;

 Andrea IMAS Juzgado de Paz Departamental de Atlántida;

 Mariana PATRONE Departamento de Mediación;

 Sandra PERDOMO Juzgados Letrados de Pando de 1º y 2º turnos;

 Fabiana RIVEIRO División Administración;

 María GABIN En comisión en otro organismo;

 Patricia LORENZO Juzgados Ldos. en lo Civil de 5º y 14º turnos;

 Martín RODRIGUEZ Juzgados de Paz Departamentales de la Capital de 22º y 23º turnos;

 Rosana CACERES Juzgados de Paz Departamentales de la Capital de 29º y 33º turnos;

 María DECARO Depto. Contabilidad Presupuestal y Financiera;

 Mónica HERRERA Juzgados de Paz Departamentales de la Capital de 14º, 15º y 18º turnos;

 Rocío PAIS Juzgados de Paz Departamentales de la Capital de 31º y 32º turnos;

 Erilia SILVA Jdos. Ldos. de Treinta y Tres de 1º, 2º y 3º turnos;

 Paola MELLO Juzgado Letrado de Artigas de 1º turno;

 María FERNANDEZ Juzgados de Paz Departamentales de Maldonado de 1º, 2º y 3º turnos;

 Claudia PIREZ Juzgados Letrados de Artigas de 2º y 3º turnos;

 Carolina PEREIRA Tribunal de Apel. en lo Civil de 4º turno;

 Guillermo DREIER División Recursos Humanos;

 Diamante ESKENAZI Guardería;

 María ALOY Defensoría Pública de Florida;
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 José VILAR Oficina Central de Archivos Penales;

 Alejandra ARAGON Secretaría Letrada de S.C.J.;

 Ana ALVAREZ Juzgados de Paz Departamentales de la Capital de 36º y 38º turnos;

 Karina MARISTAN Inspección General de Registros Notariales;

 María CELINTANO Juzgado de Paz 2ª Sec. de Canelones;

 Cristina CARLO Juzgados Letrados de Pando de 1º y 2º turnos;

 Laura BARIDON Guardería;

 Adriana IBARRA Juzgados de Paz Departamentales de Mercedes de 1º y 2º turnos;

 Gabriel ELGUL Juzgado de Paz Departamental de Artigas;

 María CHIAPPARA Oficina de Recep. y Distribución de Asuntos;

 Gervasio GUIDO Secretaría Letrada de S.C.J.;

 Mariajosé AÑASCO Jdos. Ldos. de Paysandú de 1º, 3º y 7º turnos;

 Pablo GRIPPOLI Juzgados de Paz Departamentales de la Capital de 27º y 28º turnos;

 Claudia BRIANZA Juzgados de Paz 9ª Sec. de Canelones;

 Vibiana EGUREN Juzgados Letrados de Chuy de 1º y 2º turnos;

 Liliana MONSERRAT En comisión en otro organismo;

 Ana CHARLONE Juzgados Letrados de Ciudad de la Costa de 1º y 3º turnos;

 Adriana PERDOMO Jdos. Ldos. de Colonia de 1º, 2º y 3º turnos;

 Elena CORREA En comisión en otro organismo;

 Mariana TARAMASCO Juzgado de Paz 17ª Sec. de Canelones;

 Natalia GONZALEZ Juzgado de Paz Departamental de Bella Unión;

 Ingrid SILBERMANN Jdos. Ldos. en lo Penal de 17º y 18º turnos;

 Leticia DIAZ Defensoría Pública de Treinta y Tres;

 María HORMAIZTEGUY Tribunales de Apelaciones en lo Civil de 3º y 7º turnos;

 Any BORDACHAR Juzgado de Paz Departamental de Río Branco;

 Daniela BRANDON En comisión en otro organismo;

 Gladys PEREYRA Juzgados Letrados de Treinta y Tres de 1º, 2º y 3º turnos;

 Fabiana RIVIEZZI Juzgados Ldos. de Florida de 2º y 3º turnos;

 Sandro ROCHA Juzgados Letrados de Chuy de 1º y 2º;

 Gonzalo SILVEIRA Juzgado de Paz Departamental de Durazno;
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 Mariana PIAZZE Juzgados Letrados del Trabajo de la Capital de 9º y 10º turnos;

 Silvana BURGELL División Informática;

 Daniela RODRIGUEZ DE LIMA Juzgados de Conciliación de 1º a 4º turnos.-

Asimismo,  se  hace  saber  que  los  presentes  ascensos  tendrán  efectividad 

presupuestal a partir del 1º de noviembre de 2017.-

Sin otro motivo saluda a Ud. muy atentamente.-

Dr. Elbio MENDEZ ARECO
Director General

Servicios Administrativos
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